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HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓRDOBA

oRDENANZA No 97212005.-

ATENTO:
La necesidad de proseguir con la construcción de la Obra RED COLECTORA

DE DESAGÜES CLOACALES DE LA CIUDAD DE HUINCA RENANCO, Y

CONSIDERANDO:
Que a los fines det respectivo financiamiento oficial para contar con la

solvencia económica y el sustento legal para la realizaciÓn de los trabajos que permitan la

terminación de la obra oportunamente programada, es necesario establecer los

instrumentos legales correspondientes, que autoricen al Departamento Ejecutivo Municipal

a suscribir los acuerdos de rigor mediante un convenio marco que establezca las pautas
jurídicas y administrativas pertinentes para lograr la conclusión de las obras que brinden

este importante servicio en bien de la salubridad pública--

Que Se requiere para cumplimentar el trámite respectivo, la

Ordenanza autorizante a tales acciones, siendo competencia del H,Concejo Deliberante

según lo establecido en el Art. 30") lnciso 1) y concordantes de la Ley Orgánica Municipal

N" 8102, resolver en forma definitiva este tipo de cuestiones'-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DEL¡BERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1").- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir con la

COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA

RENANCó un Convenio Marco autorizante para la prosecución y terminaciÓn de la OBRA

RED coLECToRA DE DESAGÜES CLOAGALES DE LA CIUDAD DE HUINCA

RENANCO, conjuntamente con el ENOHSA (Ente Nacional de Obras Hídricas y
Saneamiento Ambiental) y la DiPAS (Dirección Provincial de Agua y Saneamiento)--

Art.2").- Sin perjuicio de lo dispuesto en el ArL 1") el Departamento Ejecutivo Municipal,

queda facultado para suscribir contratos y demás documentaciÓn que fuera menester a fin

de dar cumplimiento de la presente Ordenanza.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala del Honorable Concejo Detiberante de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veintisiete de julio de dos milcinco.-

é ...¡,(-
r.t ,1.+¡

NDO LUIS SUÁREZ
Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por lJecreto No 295/2OO5 de fecha 29,b juLio'b 2005.-
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tvtunicipálidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprid*Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X621 0 BUF -Tel. F ax 02336-442410-494000

munihrco(Oinfovia.com.ar
eiecutivohuinca@hotmail.com r"
carnethrco@huincacoon.com

HUINCA RENANCO, Cba., l5 de julio de 2005 -

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. Fernando Luis Suárez

S/D.-

REF." Proyecto de Ordenanza - Autortzación al D.E.M. para firmar Convenio Marco con la

COOPERATIVA LIMIT'ADA DE, ELECTzuCIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA
RENANCO para la terminación de la Obra Red Colectora de Desagúes Cloacales

(Tratamiento urgente). -

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de adjuntar el

presente Proyecto de Ordenanza que establece una Autorización para que el Departamento

Ejecutivo Municipal pueda proceder a firmar Convenio Marco para regir las pautas jurídico-

legales a los fines de la Conclusión de la Obra Red Colectora de Desagt.ies Cloacales y

demás documentación que fuera necesaria, con la COOPERATIVA LIMITADA DE

ELECTzuCIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO, en fbrma conjunta

con EI ENOHSA (ENTE NACIONAI DE OBRAS HIDRICAS DE SANEAMIENTO
AMBIENTAL) y la DiPAS (DIRECCION PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO)"
organismos del Estaco N acional y Provincial respectivamente, que rigen la realtzación de este

tipo de obras de salubridad e higiene públicas.-

El Gobierno Municipal de Huinca Renancó ha logrado destrabar

las instancias de la Obra Red Desagües Cloacales de Huinca Renancó. requiriendo los

instrumentos legales correspondientes a la reanudación de los trabajos, para 1o cual este

Departamento Ejecutivo Municipal apela a la diligencia de los Sres" Concejales para dar su

apoyo a la sanción det presente instrumento que enmarca el acuerdo de partes con el

organismo nacional respectivo. Para lo anterior, solicito un urgente tratartrierlto y la sanciorl

de la correspondiente Ordenanza.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente -

.?.--
e a'-.' '/-

DR. OSCAR'ELIAS NI. SAL¡BA
INTENDENTE MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprid+Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia, de Córdoba
C.P. X6270 BUF -Tel. Fax 02336-442410-494000

m uni hrco@infovia.com.ar
eiecutivohuinca@hotmail.com
carnethrco@huincacoop,com

PROYECTO ORDENANZA

ATENTO:
La netesidad de proseguir con la construcción de la Obra RED COLECTORA DE

DESAGUES CLOACAI-ES DE LA CIUDAD DE HUINCA RENANCO, Y

CONSIDERANDO
Que a los fines del respectivo financiamiento ofrcial para contar con la

solvencia económica y el sustento legal para la realización de los trabajos que permitan la

terminación de la obra r:portunamente programada, es necesario establecer los instrumeutos

legales correspondientes, que autoricen al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los

acuerdos de rigor mecliante un convenio marco que establezca las pautas jurídicas y
administrativas correspondientes para lograr la conclusión de las obras que brinden este

importante servicio en bien de la salubridad pública.-

Que se requiere para cumplimentar el trámite respectivo, la Ordenanza

autorizante a tales acciones, siendo competencia del H.Concejo Deliberante según lo

establecido en el Art. 30') Inciso l) y concordantes de la Ley Orgánica Municipal N'8102,
resolver en forma definitiva este tipo de cuestiones.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. l') - AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir con la

COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA
RENANCO un Convenro Marco autorizante para la prosecución y terminación de la OBRA
RED COLECTORA DE DESAGÜES CLOACALES DE LA CIUDAD DE HUINCA
RENANCO, conjuntamente con el ENOHSA (Ente Nacional de Obras Hídricas cle

Saneamiento Ambiental) y la DiPAS (Dirección Provincial de Agua y Sanearniento) .-

/
Art.z") - Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. l') el Depanamento Eiecutivo Municipal,
queda fbcultado para suscribir contratos y demás documentación que fuera menester a fin de

dar cumplimiento de la presente Ordenanza.-

Art 3") - COMUNIQUE,SE, publíquese, dése al Registro Municipal y archivese -

¿-/ -"{.- ¿/- _
DR. OSCAR ELIAS M. SALIBA

INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprid+Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X627 0 BUF -Tel. F ax 02336-44241 0-494000

m unihrco@infovia.com.ar
eiecutivohuinca@hotmail.com
ca rneth rcof', h ui ncacoop.com

HUINCA RENANCO, Cba , l5 de julio de 2005 -

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. Fernando Luis Suárez
S/D.-

REF.. Proyecto de Ordenanza - Autorizacion al D.E.M. para firmar Convenio Marco con el

ENOHSA por Financiamiento y Conclusión Obra Red Colectora de Desagües Cloacales -

(Tratami ento urgente). -

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los flnes de adjuntar el

presente Proyecto de Ordenanza que establece una Autorización para que el Departamento
Ejecutivo Municipal pueda proceder a firmar Convenio Marco para regir las pautas juridico-
legales a los fines de la Conclusión de la Obra Red Colectora de Desagües Cloacales y

demás documentación que fuera necesaria, con el ENOHSA (ENTE NACIONAL DE OBRAS
HIDRICAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL), organismo del Gobierno de la Nación que
rige la realizaci§n de este tipo de obras de salubridad e higiene públicas.-

El Gobierno Municipai de Huinca Renancó ha logrado destrabar
las instancias de la Obra Red Desagües Cloacales de Huinca Renanco, requiriendo los

instrumentos legales correspondientes a la reanudación de los trabajos, para 1o cual este
Departamento Ejecutivo Municipal apela a la diligencia de los Sres. Concejales para dar su

apoyo a la sancion del presente instrumento que enmarca el acuerdo de partes con el

organismo nacional respectivo. Para lo anterior, solicito un urgente tratamiento y la sanción de

la correspondiente Ordenanza. -

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

DR. OSCAR ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL



ATENTO:
La necesidad de proseguir con la construcción de la Obra RED COLECTORA DE

DESAGLIES CLOACALES DE iA CruTOEO DE HUINCA RENANCO, Y

CONSIDERANDO

Que a los fines del respectivo financiamiento ofrcial para contar co, la
solvencia económica y el sustento legal para la realización de los trabajos que permitan la
terminación de la obra oportunamente programada, es necesario establecer los instrumentos
legales correspondientes, que autoricen al óepartamento Ejecutivo Municipal a suscribir los
acuerdos de rigor con el Gobierno Nacional, mediante un conveuio lnarco clue establezca las
pautas juridicas y administrativas correspondientes para lograr la conclusión de las obras c¡ue
brinden este importante servicio en bien de la salubriaua p.itti.o.-

Que se requiere para cumplimentar el trámite respectivo, la ordenanza
autorizanfe a tales acciones, siendo competáncia del H Concejo Deliberante segr-ln lo
establecido en el Art 30") Inciso l) y concordantes de la Ley Orgánica Municipal N"-8102,
resolver en fbrma definitiva este tipo de cuestiones._

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art l") - AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscnbir con el ENTENACIONAL DE OBRAS HIDRICAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL (ENOHSA) UNconvenio Marco autorizante para la prosecución y terminación de la OBRA RED
COLECTORA DE DESAGUES CLOACALES DE la btuoaD DE HLIINCA RENANCo -

Art2")- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 1') el Depaftamenro Ejecutivo Municipal,
queda fbcultado para suscribir contratos y demás documentación que fue,a menester a fin de
dar cumplimiento de la presente Ordenanza.-

Art'3")'- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DR. ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE M LIN ICI PA L

PROYECTO DE ORDENANZA
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Municipalidad de Huinca Renancó

Suipacha y Laprid*,Huinca Renancé
Dpto. Gral. Roca - pcia. de Córdoba

C.P. X6270 BUF -Tet. Fax 02336-442410-494000
m unihrco@infovia,com.ar

eiec u tivoh u i nca@hotm ai I.co m
carnethrco@huincacooo.com

HUINCA RENANCO, Cba , I 5 de julio de 2005 -

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJ O DELIBERANTE
Dr. Fernando Luis Suárez

S/D.-

REF.: Proyecto de Ordenanza - Autorización al D.E.M. para flrmar Convenio con la DIPAS

p* niruráiamiento Conclusión Obra Red Colectora de Desagües Cloacales - (Tratamiento

urgente).-

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a ud a los tlnes de adjuntar el

presente Proyecto de Ordenanza que establece una Autorizacion para qLIe el Departamento

Éjecutivo Municipal pueda procedár a firmar Convenio de Financiamiento para la Conclusión

dL la Obra Red Coleciora dé Desagües Cloacales y demás documetrtación que fuera

necesaria, con la DIPAS (Dirección Provincial de Agua y Saneamiento), organismo del

Gobierno de la Provincia de Córdoba, encargado de canalizar este tipo de apoyo económico no

reintegrable, para la ternrinación de las obras inconclusas del Sur de Córdoba, entre las cuales

se encuentra la Red Colectora de Desagües Cloacales de Huinca RenancÓ-

Dado que luego de arduas gestiones ante organlsmos

gubernamentales provinciales y nacionales, el Municipio de Huinca RenancÓ, ha lograclo

encontrar los mecanismos que posibiliten la reanudación de dicha obra de salubridad pública

tan anhelada por la Comunidad Huinquense, que posibilitará ir consolidando ullA

infraestructura que eleve en fbrma natural el nivel de vida de sus habitantes' este

Departamento Ejecutivo Municipal apela al buen criterio de ese Honorable Cuerpo para dar

uná pronta sañÉión al presenté Proyecto de Ordenanza posibilitando cle esta manera la

prosecución diligente cle los trámites que continúan a la presente instancia. Solicito en

consecuencia, un urgente tratamiento del presente Proyecto.-

Sin otro particular, saludo a Ud muy atentametlte -

DR. ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNTCIPAL
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ATENTO:
La necesidad de proseguir con la construcción de la Obra RED COLECTORA DE

DESAGÜES CLOACALES DE LA CIUDAD DE HUINCA RENANCO, Y

PROYEC TO DE ORD ANZA

EL HONJORABLE CONCEJO DELTBE,RANTE DE HUINC]A RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

CONSIDERANDO:
Que a los fines del respectivo f-rrlanciamiento oficial para contar con la

solvencia económica qire sustent ela realizacón de los trabajos que perrnitan la terminación de

la obra oportunamente programada, es necesario establecer los itlstrumento legales

correspondientes, que autoiicen al Depar-tamento Ejecutivo Municipal a tealizar los acuerdos

de rigor con la entidad gubernamental que rige este tipo de obras, en el lnarco del programa

del Gobierno de la Provincia de CórdóUu, qr" propone acercar los medios para lograr la

conclusión de las obras que brinden este importante servicio en bien de la salubridad pública -

Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha solicitado ta[ financiamiento

económico, requiriénior" po.u cumplimentar el trámite respectivo, la Ordena:nza autorizante a

tales acciones, siendo competencia del H.Concejo Deliberante según lo establecido en el A-t'

30o) lnciso l) y concordántes de la Ley orgánica Municipal No 8102, resolver en forma

definitiva este tipo de cuestiones.-

POR ELLO

Art.l.) - AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir con la

DIRE,CCION PROVINCIAL DE AGUA Y SANE,AMIE,NTO (DI P A S ) CONtTAIO dC

Financiamiento para la prosecución y terminación de la OBRA RED COI'EC'IORA DE

DESAGUEs cioacAlEs DE LA cltiDAD DE HUINCA RENANCO por importe de

PESOS QTINIENTOS MIL (S s00.000 -) -

Art.z").- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. l") el Departamento Ejecutivo Municipal,

queda facultado pa.a suscribir contratos y demás documentación que fuera menester a fin de

dar cumplimiento de la presente Ordenanza.-

Art.3").- COMUNIQUE SE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese'-

?tort:"'-
DR. OSCAR ELIAS M. SALIBA

TNTENDENTE MUNICIPAL
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CONVENIO MARCO
o AoDE

LEE

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los días del mes de
de dos mil cinco, entre las partes. por un lado el ente Nacional de Obras Hidricas de
Saneamiento, en adelante denominado ENOHSA, con domicilio en Av Alem 62g. piso

11, representado en éste acto por su Administrador, Ing EDGARDO BORToLozz^.
por el otro la PROVINCIA DE CORDOBA, representada por la Dirección provincial

de Agua y Saneamiento- DIPAS y su Director, Ing. FABIAN LOPEZ, domiciliada en

Calle Humberto Io 667 de la Ciudad de Córdoba, por el otro la MUNICIpAIIDAD DE
HUINCA RENANCO, en adelante denominada LA MUNICIPALIDAD con domicilio
en la Calle Laprida No 206 de la ciudad de HUINCA RENANCO (provincia de
córdoba), representada en este acto por el sr. Intendente, Dr. OSCAR ELIAS MARIO
SALIBA, y por el orro el Sr. JUAN ANTONIO RIBOTTA - DNI N" 12.962.406; et Sr.
PEDRO RAUL MIRANDA - DNI No 1l 901.426y er Sr MARIO FERNANDO ELIA
- DNI No 22'026.033, en su carácter de Presidente. Secretario y Tesorero
respectivamente - del consejo de Administración de la coopERATIVA DE
ELECTzuCIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUINCA RENANCO LTDA
respectivamente, en adelante denorninada LA COOPERATIVA, con dornicilio en calle
Suipacha N" 272 de Huinca Renancó, convienen celebrar el presente convenio el que se

encuentra sujeto a las siguientes condiciones generales:

CLAUSULA PRIMERA. Que todas las partes concurren en la voluntad de contribuir
A IA ICTMiNACióTT dC IA Obra ..DESAGÜES 

CLOACALES EN HUINCA RENANC.,"
que, a la fecha de su paralizacion y según la certificación enritida, llevaba ejecutado el

71.35 oA con el financiamiento del ENOHSA a través del prograrna de Agua potable y
Sanealniento, vI Etapa. Respetando el proyecto opor-tunamente aprobado por el
ENOHSA. las obras faltantes ejecutar se han estimado en la suma de pESOS UN
MILLON QUINIENT'OS CUARENTA Y OCHO MIL CIJATROCIENTOS
SESENTA Y cINCo coN cINCo cENTAVos (s r.548 465.05) de acuerdo al

relevamiento de lo ya ejecutado y al costeo de lo fhltan¡e, realizados por personal
idóneo designado al efecto.--
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CLAUSULA SEGUNDA'. La Municipalidad de Huinca Renancó y LA

COOPERATIVA realizarán los acuerdos correspondientes para la terminación de la

obra y la habilitación del servicio en condiciones de correcto funcionamiento, en tanto

que la DIPAS oficiará de Órgano de Contralor de las tareas y el ENOHSA, a los fines

de facilitar la concreción de la obra y permitir el cumplimiento de los compromisos

financieros de la MUNICIPALIDAD, extenderá el plazo de gracia para la devolución

de los fondos transferidos por las obras ya ejecutadas con fondos del Programa Vl

Etapa, postergando el inicio del cobro de la deuda generada o la af'ectación de la

garantia de coparticipación f-ederal.- Que el citado plazo de gracia se extenderá hasta

CATORCE meses a partir de la flrma del presente Convenio, vencido el cual LA

MI-INICIPAIIDAD comenzará a amortizar la deuda que mantiene con el ENOHSA

por los fbndos transferidos para la citada obra y que, a la fecha de este Convenio.

asciende a DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLON SEISCIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (U$S

7.677 200,66), el que será amortizado en OCHENTA (80) cuotas trimestrales iguales y

consecutivas en pesos, de acuerdo con la cotización del Banco de la N¿rción Argentina

del día anterior a su vencimiento. El monto a pagar, conforme a lo pactado entre

ENOHSA y LA MUNICIPALIDAD en el Acuerdo Complementario Ejecutor -
Municipalidad, cuyas cláusulas que no fi:eran modificadas por el presente Convenio

continúan vigentes

CLAUSULA TERCERA: La Obra mencionada, será finalizada por parte de LA

COOPERATIVA, con provisión de fondos provenientes de: a) Cobierno de la

Provincia de Córdoba, quien contribuirá con un aporte de $ 500.000.-; b) LA

MTINICIPALIDAD, aportará la suma de $ 300.000; c) Otros recursos por la dilerencia

restante provenientes de aportes ATN y/o ATP que gestiona LA MUNICIPAIIDAD.

Será de exclusiva responsabilidad del municipio el aporte de los fbndos adicionales

necesarios para cubrir con los mayores costos que se generen por cambio de precios en

el mercado

CLAUSULA CUARTA: Para comenzar con la obra el rnunicipio deberá tener

depositado en la cuenta especial el impor-te equivalente a la certificación de la primera

etapa. Cancelada esta y dentro de los diez días posteriores el municipio deberá

depositar el importe de la segunda etapa. Repitiendo este mecanismo hasta la

finalización de la obra
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CLAUSULA OUINTA: Los trabajos faltantes para la finalización de la obra, se

ejecutarán de parte de LA COOPERATIVA por administración, proporcionando LA

MUNICIPAIIDAD las maquinarias que posee y sean aptas para los trabajos, en un

todo de acuerdo al relevamiento realizado, y que, respetando el proyecto aprobado

oportunamente por ENOHSA" dan como resultado el Costo y Presupuesto que se

detalla en la documentación pertinente. La programación de los trabajos y la inspección

de los mismos estarán a cargo del equipo de profesionales contratados por LA

MLTNICIPALIDAD y LA COOPERATIVA, quienes deberán presentar mensualmente

la medición de lo ejecutado y respectiva certifrcación a la DiPAS para su verif-rcación,

control y posterior elevación ENOHSA, reservándose éste último el derecho de

efectuar todas las verif'rcaciones que considere necesario.-

CLAUSULA SEXTA: Si transcurridos nueve meses de comenzada la obra no se

hubiesen efectivizados todos los depósitos que debe aportar la Municipalidad y

cualquiera fuera el origen de los mismos que se han acordado en el presente convenio

marco, aún cuando no mediare negligencia o culpa del Municipio, la Cooperativa podrá

unilateralmente rescindir el convenio de terminación de obra, sin necesidad de

interpelación judicial o extrajudicial, con la sola obligación de aviso documentado con

cinco dias anticipación a la Municipalidad y sin que se le pueda requerir a la

Cooperativa rescindente indemnización alguna ni daños ni perjuicios quedando así ésta

última liberada de todas las cláusulas contractuales que haya adquirido, salvo presentar

las rendiciones a que se ha comprometido

CLAUSULA SBPTIMA: A los efbctos de la administración y operación de los

recursos financieros de los aportes mencionados en la Cláusula TERCERA de este

Convetrio, LA COOPtsRATIVA habilitará una Cuenta Especial en un banco ofrcial.

donde se acreditarán los fondos que se requieran para efectuar el pago de las

certificaciones que se emitan para la tenninación de las obras, pudiendo la rtrisma ser

auditada en todo molnento por cualquiera de las partes. El dia 30 de cada mes se

efectuará la medición de los trabajos ejecutados, correspondiendo a cada participante

realizar su apofte en la proporción determinada en la Cláusula TERCERA, a fin de

mantener el pari passu de los recursos comprometidos. La Provincia de Córdoba.

transf-erirá a LA MUNICIPALIDAD el aporte que le corresponda, siendo ésta última, la

responsable de depositarlos junto con el suyo propio en la Cuenta Especial antes citada
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CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD asume el compromiso para que en el

transcurso de la ejecución de la obra faltante y antes de su finalización, se dicte el

marco regulatorio y el respectivo contrato de concesión a LA COOPERATIVA para la

prestación del servicio, elaborados de acuerdo a las normas vigentes en la provincia y

perfeccionando la aprobación de los mismos ante los organismos locales y provinciales

que correspondan

CLAUSULA NOVENA: Queda establecido que cualquier incumplimiento a lo
acordado en el presente convenio marco y que emane de los organismos

comprometidos en la conclusión de la obra de cloacas para Huinca Renancó, dará lugar

a la rescisión unilateral del presente convenio por parte de la cooperativa ------

CLAUSULA DECIMA: Todas las obligaciones que contrae la Cooperativa Limitada

de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó por la frrma de este acuerdo

marco, estarán sujetas a la aprobación por parte de los asociados en la Asamblea

General Extraordinaria que se celebraráafal efecto el día ll de Agosto de 2005, en su

sede social, si la asamblea votara por la negativa, este convenio se caerá

automáticamente

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: A cualquier efecto que correspondiere las partes

someten sus diflerendos a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo
Contencioso Administrativo Federal, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción,

y hjando sus dornicilios en los arriba indicados.-

DE CONFORMIDAD se firman

Ciudad de Huinca Renancó,

de 2005.-

ejemplares de un mismo tenor y ef'ecto en la

los días del mes de julioa


